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3.  Otras disposiciones

NÓICACUDE ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 7 de noviembre de 2011, por la que se 
modifica la autorización de enseñanzas del centro do-
cente privado de educación secundaria «Torrealba» de 
Almodóvar del Río (Córdoba). (PP. 4025/2011).

Visto el expediente tramitado a instancia de don Juan 
Robledo Moreno, representante de la Federación de Escuelas 
Familiares Agrarias de Andalucía, titular del centro docente pri-
vado «Torrealba», con domicilio en Carretera de Palma del Río, 
km 21, de Almodóvar del Río (Córdoba), solicitando modificar 
la autorización de enseñanzas con la que cuenta el centro, 
para impartir el ciclo formativo de formación profesional de 
grado medio de Trabajos forestales y de conservación del me-
dio natural en sustitución del ciclo formativo de formación pro-
fesional de grado medio que tiene autorizado de Jardinería, se-
gún lo dispuesto en el Decreto 109/1992, de 9 de junio (BOJA 
de 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes Privados, 
para impartir Enseñanzas de Régimen General. 

Resultando que el citado centro, con código 14000306, 
tiene autorización para impartir, cuatro unidades de bachille-
rato, dos en la modalidad de Ciencias y tecnología y dos en la 
de Humanidades y ciencias sociales, dos ciclos formativos de 
formación profesional de grado medio, uno de Explotaciones 
agrícolas intensivas (que ha sido sustituido por el de Produc-
ción agropecuaria mediante el Real Decreto 1633/2009, de 30 
de octubre) y uno de Jardinería (que ha sido sustituido por el de 
Jardinería y floristería mediante el Real Decreto 1129/2010, de 
10 de septiembre), dos ciclos formativos de formación pro-
fesional de grado superior, uno de Gestión y organización 
de empresas agropecuarias y uno de Administración de sis-
temas informáticos (que ha sido sustituido por el de Admi-
nistración de sistemas informáticos en red mediante el Real 
Decreto 1629/2009, de 30 de octubre), funcionando en ré-
gimen de concierto educativo todas las enseñanzas excep-
tuando los dos ciclos formativos de formación profesional de 
grado superior.

Resultando que en el expediente de modificación de la 
autorización han recaído informes favorables del Servicio de 
Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Córdoba y de la Gerencia Provin-
cial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos. 

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), 
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 2/2006, 
de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre (BOJA de 26), de Educación de Andalucía; la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 132/2010, de 12 de 
febrero (BOE de 12 de marzo), por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan las enseñanzas 
del segundo ciclo de la educación infantil, la educación prima-
ria y la educación secundaria; el Real Decreto 1147/2011, de 
29 de julio (BOE de 30), por el que se establece la ordenación 
general de la formación profesional del sistema educativo; el 
Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre (BOE de 3 de 
enero de 2007), por el que se establece la ordenación gene-
ral de la formación profesional del sistema educativo; el Real 
Decreto 777/1998, de 30 de abril (BOE de 8 de mayo), por el 
que se desarrollan determinados aspectos de la ordenación de 
la formación profesional en el ámbito del sistema educativo, vi-
gente en los términos previstos en el Real Decreto 1538/2006; 
el Real Decreto 1713/1996, de 12 de julio (BOE de 11 de sep-
tiembre), por el que se establece el título de técnico en Trabajos 
forestales y de conservación del medio natural y las correspon-

dientes enseñanzas mínimas; el Decreto 436/2008, de 2 de 
septiembre (BOJA de 12), por el que se establece la ordenación 
y las enseñanzas de formación profesional inicial que forman 
parte del sistema educativo; el Decreto 109/1992, de 9 de ju-
nio (BOJA de 20), sobre autorizaciones de Centros Docentes 
Privados, para impartir Enseñanzas de Régimen General; el De-
creto 140/2011, de 26 de abril (BOJA de 10 de mayo), por el 
que se modifican varios decretos relativos a la autorización de 
centros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 
de noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servi-
cios y su ejercicio, y demás normas de vigente aplicación.

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas, 

D I S P O N G O

Primero. Conceder la modificación de la autorización de 
enseñanzas solicitada, al centro docente privado de educación 
secundaria «Torrealba», código 14000306 y domicilio en Carre-
tera de Palma del Río, km 21, de Almodóvar del Río de Córdoba, 
cuyo titular es la Federación de Escuelas Familiares Agrarias de 
Andalucía y, como consecuencia de ello, queda con la configura-
ción de enseñanzas que se describe a continuación:

a) Bachillerato:
- Modalidad de Ciencias y tecnología: 2 unidades.
  Puestos escolares: 60.
- Modalidad de Humanidades y ciencias sociales: 2 unidades.
  Puestos escolares: 60.

b) Ciclos formativos de formación profesional de grado medio:
- Producción agropecuaria:
  Núm. Ciclos: 1.
  Grupos: 2.
Puestos escolares: 60.
- Trabajos forestales y de conservación del medio natural:
  Núm. Ciclos: 1.
  Grupos: 2.
  Puestos escolares: 60.

c) Ciclos formativos de formación profesional de grado superior:
- Gestión y organización de empresas agropecuarias:
  Núm. Ciclos: 1.
  Grupos: 2.
  Puestos escolares: 60.
- Administración de sistemas informáticos en red:
  Núm. Ciclos: 1.
  Grupos: 2.
  Puestos escolares: 60.

Segundo. Del contenido de la presente Orden se dará 
traslado al Registro de Centros Docentes, según lo dispuesto 
en el Decreto 151/1997, de 27 de mayo, por el que se crea y 
regula el Registro de Centros Docentes.

Tercero. El centro no podrá sobrepasar el número de 
puestos escolares fijado para el mismo. 

Cuarto. La autorización surtirá efectos de la forma que 
previene el artículo 10 del Decreto 109/1992, de 9 de junio. 

Quinto. La entidad titular del centro remitirá a la Delega-
ción Provincial de la Consejería de Educación en Córdoba la 
relación del profesorado del mismo con indicación de su titu-
lación respectiva.



2102 orene ed 71 ,alliveS 01 .mún AJOB 4 .mún anigáP

Sexto. Dicho centro queda obligado al cumplimiento de 
la legislación vigente y a solicitar la oportuna revisión cuando 
haya de modificarse cualquiera de los datos que señala la pre-
sente Orden.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo 
de un mes, contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en el plazo 
de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo 
competente del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, 
conforme a lo establecido en los artículos 10, 14 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 7 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA 
Consejero de Educación 
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se concede la autorización administrativa de apertura 
y funcionamiento al centro de educación infantil «Loma 
Verde» de Albolote (Granada).  (PP. 4238/2011).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña 
Marta Ávila Prat y doña Silvia Agustina Dolores Sánchez Nava-
rro, administradoras mancomunadas de «Centro Infantil Loma 
Verde, S.L.», entidad titular del centro de educación infantil 
«Loma Verde», en solicitud de autorización administrativa de 
apertura y funcionamiento del mencionado centro con 3 uni-
dades del primer ciclo de educación infantil.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Granada y de la Gerencia Provincial del Ente 
Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de 
la Consejería de Educación en dicha provincia. 

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Edu-
cación (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 
mayo, de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 
10 de diciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de 
diciembre); el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por 
el que se establecen los requisitos mínimos de los centros que 
impartan las enseñanzas del segundo ciclo de la Educación 
Infantil, la Educación Primaria y la Educación Secundaria (BOE 
de 12 de marzo); el Decreto 149/2009, de 12 de mayo, por el 
que se regulan los centros que imparten el primer ciclo de la 
educación infantil (BOJA de 15 de mayo); el Decreto 109/1992, 
de 9 de junio, sobre autorizaciones de Centros Docentes Priva-
dos para impartir Enseñanzas de Régimen General (BOJA de 
20 de junio); el Decreto 140/2011, de 26 de abril, por el que 
se modifican varios decretos relativos a la autorización de cen-
tros docentes para su adaptación a la Ley 17/2009, de 23 de 
noviembre, sobre el libre acceso a las actividades de servicios 
y su ejercicio (BOJA de 10 de mayo), y demás disposiciones 
aplicables. 

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia. 

En su virtud, y en uso de las atribuciones que me han 
sido conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder la autorización administrativa de aper-
tura y funcionamiento al centro de educación infantil «Loma 
Verde», promovido por «Centro Infantil Loma Verde, S.L.», 
como entidad titular del mismo, con código 18014154, ubi-
cado en Avda. de las Acacias, s/n. Urbanización Loma Verde 
de Albolote (Granada), quedando configurado con 3 unidades 
de primer ciclo para 41 puestos escolares.

Segundo. La entidad titular del centro remitirá a la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Educación en Granada 
la relación del profesorado del mismo, con indicación de su 
titulación respectiva.

Contra la presente Orden que pone fin a la vía administra-
tiva cabe interponer, potestatívamente, recurso de reposición 
ante el Excmo. Sr. Consejero de Educación, en el plazo de un 
mes, contado desde el día siguiente al de su notificación, de 
conformidad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, o recurso contencioso-administrativo, en 
el plazo de dos meses, ante la Sala de lo Contencioso Adminis-
trativo competente del Tribunal Superior de Justicia de Anda-
lucía, conforme a lo establecido en los artículos 10 y 46.1 de 
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción 
Contencioso-Administrativa. 

Sevilla, 28 de noviembre de 2011

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 
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concede una modificación de la autorización adminis-
trativa al centro de educación infantil «Hada» de Man-
cha Real (Jaén). (PP. 8/2012).

Examinado el expediente incoado a instancia de doña Ca-
talina Hervás Molina, representante de «Centro de Educación 
Infantil Hada, S.L.L.», entidad titular del centro de educación 
infantil «Hada», en solicitud de ampliación del mismo en 1 uni-
dad de primer ciclo.

Resultando que el mencionado centro tiene autorización 
administrativa para 6 unidades del primer ciclo de educación 
infantil con 94 puestos escolares, por Orden de 3 de marzo de 
2010 (BOJA de 5 de abril), teniendo suscrito con esta Conseje-
ría de Educación el convenio de financiación para los mismos 
al que se refiere el artículo 51 del Decreto 149/2009, de 12 
de mayo.

Resultando que en el mencionado expediente han recaído 
informes favorables del correspondiente Servicio de Inspec-
ción de Educación de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Educación en Jaén y de la Gerencia Provincial del Ente Pú-
blico Andaluz de Infraestructuras y Servicios Educativos de la 
Consejería de Educación en dicha provincia.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre); la Ley Orgá-
nica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educa-
ción (BOE de 4 de julio); la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 
de Educación (BOE de 4 de mayo); la Ley 17/2007, de 10 de di-
ciembre, de Educación de Andalucía (BOJA de 26 de diciembre); 
el Real Decreto 132/2010, de 12 de febrero, por el que se es-
tablecen los requisitos mínimos de los centros que impartan las 
enseñanzas del segundo ciclo de la educación infantil, la educa-


